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DECLARACIÓN N° 194/2018 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

CIUDADANO DESTACADO DEL DEPARTAMENTO 

CHILEC1TO, conforme a lo prescripto en la Ordenanza N° 2.777/2007, 

al Dr. MÁRQUEZ MUÑOZ, Miguel Ángel - DM N° 18.857.235, 

egresado de la Universidad Nacional de Córdoba con el título de médico. 

Habiéndose radicado en el año 1.980 en el Distrito de Sañogasta y desde 

entonces ejerce su profesión como Médico Clínico, Cirujano, 

Deportólogo y Especialista en Medicina Laboral, prestando sus servicios 

a la comunidad y a los vecinos de los distritos aledaños .--------------------- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, a los Catorce días del mes de Junio del año Dos 

Mil Dieciocho. Proyecto presentado por el Bloque Unipersonal 

"PRO-Chilecito": Gaitan, Nicolás Narciso ----------------------------------- 
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